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la nulidad de la transacción está obligado á sufrir la pena 
s5!o porque se promueva en justicia? Toullier dice que si, 
porque la pena ha sido estipulada precisamente para impe• 
dir á una de las partes promover. E~to no es del todo exac, 
to. La pena se conviene para sancionar una obligación vá
lida, y el demandante pretende que la tra11sacióµ es nula, y 
si realmente lo es la pen,i decae. E~ cierto que si el deman• 
dante paga la pena y si después la transaccióll' es anulada po, 
drá repetir lo que ha pagado, pues que lo ha hecho sin caus.a; 
es, pues, el resultado del proceso en nulidad el que decidi · 
rá si el demandante debe pagar ó no la pena. (1) 

Se ha juzgado que una demanda en rectificación funda
en un error de dlculu no da entrada á la pena. L~ senten
cia insiste en la buena fe del demandante; e,tatuye, pues, 
más de hecho que <le derecho. (2) Nos parece que se deben 
colocar en la misma línea todos los demandados que tieue11 
por objeto atacar la transacción por cualquiera razón : se . 
incurre en la pena desde que la demanda no está funda-la . . 

9 II.-DE LA TltANSACCION CONSIDERADA 

COMO COSA JUZGADA. 

383, El art. 2052 sieQta en principío que ulaa transao
cioues tienen ectre las pa~tes autoridad de co~a juzgada en 
ultima set1tencia." Esta asimilación es demasiado absoluta· , 
veremos al explicar los efectos de las transacciones que di
fieren en varics puntos de las sentencias. 

La transacción tiene un primer efecto que resulta del ob
jeto mhmo que las partes tienen ea vista : si interviene en 
el curso de u·n proceso pone fin al litigio; el negocio se so
bresee como terminado. Esto supone, sin embargo, que la 
transacción fS valida; si fuera anul:i.da se la consideraría 

1 Aubry y Rau, t. IV, p. 667, y nota 15, pío. 421. 
2 Ba,ti,, 8 de Febrero de 1837 (Dalloz, en la p,lobra Transacoióll número 

120), ' 
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tomo tJo haber existido nunca y, por consigniente, la ins• 
tancia no podrá continuar sin nueva citación de las par .. 
tes. (1) 

Mientras subsiste la transacción no puede haber nue'i'a ins
tancia con el mismo objeto, la misma causa, si está formada 
entre las mismas partes; el demandado la rechazará por una 
excepción análoga á. la quo resulta de una sentencia. Vamos 
ti volverá este puuto. Si no hay lugar á la excepción la de• 
m,nda es valida aunque dependiere del litigio al que dió 
fin la trao~accióo. Se necesitarla, pues, nueva demanda, y si 
las partes hubieran tra.nsado en apelación la demanda ten
dría que sufrir ambos grados de juri~diccióo. (2) 

384. La transacción da á cada parte una excepción aná
loga á la de la cosa juzgada: la Ilam!lremos excepcion de 
transacción (exceptio litis per ttansactionern finitm). Esta es 
la consecuencia más directt. del art. 2052, puesto que la 
transacción tiene, entre las parteM, autoridad de cosa juzga
da en última instancia debe ,re~ultar una excepción de cosa 
juzgada, pues la autoridad de una sectencia consiste en que 
la cosa que fué resuelta no puede ya ser contestadi en jus
ticia entre las mismas parte~; la excepción está concedida 
para impedir que el segundo juPz que conociera decida la 
cuestión en un sentido diferente á la primera sentencia. Te
niendo la transacción el mismo objeto que la sentencia, el 
de poner fin al pleito é impedir,por con~iguiente,querenaz• 

· ca, era preciHo dar ti las partes la excepción que re6ulte de 
la cosa juzgada, con el fin de impedir que el asunto termi
nado por la transacción pueda ser reproducidó en justicia, 
A este respecto hay analog,a entre la eltcepción·de t_ransac• 
ción y la de la cosa juzgada. Pero no se puede decir de la 

l l!,ieja, 23 d~ Diciembre de 1816 (Pa,iori,11, 1816, p. 263). 
2 8ru1el11, 23 de Diciembre de 1836 ( Pu1cr1111, 1836, 2, 367). Do11egada, 

ltde Junio de 1610 [Dalloz, 1870, l, 247], 
P. de D, T<:•llo UVIU-63 

' 
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transacción lo que se dice de la sentencia, á saber: que la 
cosa juzgada se presume ser la verdad y que uno de Iris 
fundamento!! del orden social es que esta verdad no pueda 
ser destruida. Las transacciones sólo son ilonveaios parti
culares, no son más sagradas que las demás convenciones, . 
Pueden ser ataca.das y anuladas como cualquier contrato, 
mientras que las sentencias pasadas á autoridad de cosa 
juzgada son irreformables. Volveremos á esta acción de 
nulidad de las traRsacciones; por ahora tenemos que ate
nernos al carácter de cosa juzgada que les pertenecen. ' 

385. El art. 1351 determina las condiciones requeridas 
para que haya lugar á la excepción de cosa juzgada. Estas 
mismas condicion~s son exigidas para la excepción de tran
sacción; resultan de la misma naturaleza de la cosa juzgada; 
de modo que el art. 2052 que sienta en principio que las 
transacciones tiene11 entre las partes autoridad de cosa 
juzgada en última instancia basta para que ee deban aplicar , 
á la excepcióa de transacción las disposiciones del artículo 
135L • 

El Código contiene aplicacicnes de este principio; pero, 
por un irregular defecto de clasificación, pone el principio en 
el art. 2052 y da sus consecuencias e11 los artículos 2048-
2051 que la preceden y sin que se haya dicho uoa palabra 
de una excepción de cosa juzgada ó transada. Eito es por
que estas disposiciones pueden también referirse á los prin- · 
cipios generales acerca de las convenciones. Sin embargo, 
hubierasidomás sencillo y más lógico atenerse, ~n cuanto al 
principio,alart. 2052,áreserv11de transladar, en cuanto á las 
condiciones, al 1351; de modo que los artículos 2048-2051 
son en realidad inútiles. No imlaremos este desorden; es 
inútil tratar de nuevo, con ocasión de la excepción de tran· 
sacción cuestiones que ya hemos examinadJ al explicar el 
art. 13;1. Bastará establecer las condiciones que resultan 
de la analogía que el art. 2052 establece entre ambas excep-
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ciones, agregando las aplicaciones que el Código da de ello 
en les artículos 2048-2051. 
1 386. El art. 2052 dice que las transa..:ciones tienen entre 
las partes autoridad de cosa juzgada, Esta es una de las 
condiciones exigidas por .el art. 1351: es .necesario que la 
demanda sea entre las partes. La ley agrega: y formada 
por ellas y contra ellas en la misma calidad; esta última 
condición no está reproducida en el título De las Transac
ciones, pero es de derecho, pues no se trata de la identidad 

• 
mica de las partes sino de su identidad jurídica. Hay una 
,entencia de Bruselas en este sentido y la cosa no es du
dosa. {l) 

El art. 2051 contiene una consecuencia de este princi
pio: 11La transacción hecha por uno de los interesados no 
liga á los demás iuteresados y no puede ser opuesta por 
ellos. 11 iQué debe decidirse.si los varios interesados están 
unidos por un lazo de solidaridad y de indivisión? i Y cuán
do uno de ellos es acreedor principal y el otro caucionan
te? Ya hemos examinado estas cuestiones y otras dificulta
des análogas en el título De las Obiigaciones ( t. XX, núme
ros 113-117). 
. 387. El art. 2050 contiene una dispoiición que no se sa
be dónde clasificarla; dice así: 11Si aquel que había transa• 
do en un derecho que tenía adquiere des¡iué; un derecho se
mejante por punto de otra persona, no queda ligado en cuan• 
to al derecho nuevamenté adquirido por la transacción an• 
terior. 11 iEsta disposición se relaciona á la condición de iden
tidad de perso'1as ó es una continuación de lM disposicio
nes que preceden relativas á la identidad de objeto? La úl
tima explicación es la que da el Orador del Gobierno; este 
es el ejemplo que cita y que tomó en Domat, Un menor 
transa con su tutor acerca de la parte qne tenía de por sí 
en la sucesión de su hermano; más tarde se vuelve her~de• 

l Bmela,, 7 ele Julio de 1847 (P11iori1la, 18'8, 2, 182), 
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ro de ■u hermano por la otra parte. iPodrá el tutor opo
nerla la hansacción que intervino en ell,is? Nó; en e&t& 
pun~ no hay ninguna d11da. Queda por saber cuál es el 
motivo de decidir. Las partes son las misma~, pero el ob
jeto es diferente; es en su parte hereditaria en la que traDl!Ó el 
menor, no es en la de su hermano. Luego no hay lugar á 1, 
excepción de transacción porque la condición de identidad 

. de objeto hace falta. (1) 
Si se interpretara así la ley, se dice, el art . 2051 sólo~ª' 

petir!a lo que han dicho ya los art8. 2048 y 2049. Debe, 
pues, suponerse que este artículo prevea la condición de 
identidad de las partes. Transo acerca de un derecho que 
pretendía tener. LuPgo me hago heredero de una persona 
á quien pertenecía este mismo derecho. Podría yo ejercerlo 
sin que haya lugar á rechazar mi acci6n pot la excepción 
de transacción; es verdad que el derecho os el mismo, perg 

· las personas son diferentijs, pues en el segundo negocio ya 
no obro en mi nombre propio, obro como heredero. (2) 

Esta segunda interpretaci~n es, en rigor.:, admisible. Sin 
embargo, preferimos la primera desde luego porque es le. 
que dan los autores del Código, en seguida porque concuer
da mt1jor con el texto del art. 2051; se trata de un derecho 
Mmejante, lo que entra en la e¡¡;plicación de Bigot-Préame• 
aeu, mientras que en la otra interpretación se está obligado 
á. cambiar el texto leyendo derecho identico en lugar de d,
recho semejante. En cuanto á la objeción de que el art. 20lil, 
asi interpretado, es una repetición inútil de las disposicio
nes que preceden nos incomoda poco; el Código está tan 
mal redactado en esta materia que se haría mal en exigir 
lógica doude no la ha r-

388. Es necesario identidad de causa y de objeto. Esio 

1 Bigol-Próameneu, Expo■icidu de lo■ motivo■, núm. S [Loor,, 1, VII, P 
¡iua460), 

.,2 Pont, 1, II, p. 3", a.m. 666, 

• 
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nsult& de la combinación de los arts. 2052 y 1351. En 
cuanto al principio transladamo~ al título Da las Oblig«
cior,es. El Código no se ocupa de esta condición más que 
para decir que laR transacciones son de estricta interpreta· 
eión:11 Las transacciones, dice el art. 2048,ee encierran ensu 
objeto,11 y el art. 2049 agrega que 11la.stransacciones~ólofijan 
lasdiforencias que se compre!lden en ellas. 11 Este principio 
de interpretación resulta de la naturaleza de Lis transaccio
nes; implica que cada contraute sacrifica una parte de sus 
derechos; y las renuncias son de der~cho estrecho, no pue
den nunca ser extendidas, hay que at~nerse á la sroluntad 
del que renuncia. (l) E;to es lo que dice el art. 2049: 11Las 
transacciones sólo fijan las diferencia, que e~tán en ellu 
tomprendidas, sea que las partes hayan manifestado su in
tención por expre~iones espé'dales ó generales, sea que Fe 
conozca eswi intención por una con~ecuencia necesaria de lo 
tXpresado. 11 Esto es decir que no debe u no a pegarse il los 
términos." El art. 2048 dice la misma cosa: 11La renuncia á 
todo derecho, aceione,i y pretensiones, no se entiende más 
que por lo que se refiere á la diferencia que dió lugar á la 
lransacción.11 Estas reglas de interprttación ,on en el fon
do las qu<l establece el Código en el titulo De las OUigacio
ma. "En las conrnnciones se debe bu;car cuál es la común 
int~nción de las part~R interesada, más bien que 'atenerse 
al sentido literal ele los términos11 (art. 1156). 11 Por muy 
generales que seau los términos en que una convención eo
té .concebida sólo comprende las cosas en que ap,arece que 
las partes se han querido contratar.•• (art. 1163). Se v.i 
que el legislador tiene poca confianza en la redacción de 
lu actas; e~ raro que estas sean obra de las parteo, y los 
que las redactan ponen en ellas claramente la precisióa y 
claridad que son de desear. Sin emiargo, no hsy que exa
. 1 v,aae ••• aplioación en una ,entencia de Lieja, 25 de Jonio de 1855 \P•• 
licri1i1, lllóll, 2, 146) . 
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gerar las cosas y hacer decir al legislador fo que no q!ÚfJ 
decir. Cuando• los términos de una convtnción no dej~ 
duda alguna hay que atenerse á ellos, así como se d11be 
aplic11r la ley en el sentido claro que pre~enta; sólo hay l~
gar á iuterpretación cuando hay duda, y eu este caso hay 
que tener cuenta la intendón en lo~ contratos más aun 
qu!l en las leyes, porque la.s leyJJs están generalmente mejo( 
redactadas. 

389. ¿Cómo puede el juez conocer la intención de las par, 
tes contratantes? Esto es una cuestión de hecho que la te~• 
ría es impotente para resolver. Se ha tratado de formu~ 
reglas; dudamo~ mucho de que las consulte jamás un magij, 
trado; si aunque las consultara no le ser~iria de nada¡ c11&11, 

do el juez es hombre de buen sentido y de e:i.periencia 
apreciará mejor la voluntad de las partes que el má~ sulil 
jurisconsulto Sólo hay una de estas reglas que t¡¡ca al dera~ 
cho, y es de tal evidencia qne casi es inútil formularla. ¡Eq 
<¡ue época debe uno reportarse para apreciar la intenc· 
le ios Gontratantes? Se trata de saber lo que han querido, 

y es en el momento del eontr11to cuando expresarimsu volull' 
tad ¡ es, pues, necesario que el juez .se coloque en la sitqa., 
ción de las partes en aquel monwnto para decidir lo 411! 
éitas quieran. (1) 

390. Tomaremos alguna~ aplicaciones de la jurisprucle~ 
cia. U na diligencia se vuelca y resulta herido un viajero; 
transa con el empresario acerca de los daños y perjuicio, 
que resultan de la herida. Más tarde muere á coosecuen_cia 
de la herida. Li viuda y los hijos demandan al empresari 
éste les opone 111 transacción. Ll Corto, de Aix desechó la de• 
fensa. En el caso no bahía ninguna duda acerca de la in~ 
tención de las partes¡ éstas entendieron transar no acerct 
de 111 muerte, que no st podía preveer cuando, la conven-

1 Aob,, r Rola , t. IV, p. 665, y nol11 Sr 9. Pont, t. IJ, p. 341. mimo, 657 
t6S. 
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, tino sólo acerca de .una fractura, único daño que existí.a. 
aquella época.. Siendo la muerte un mero perjuicio mu

más grave due el primero la. parte perjudicada tenía el 
cho de promover •in q11e se le pudiera oponer la ex
ión de transacción. (!) · 

flurge un litigio entre el dad0r y el arrendatario de un 
,lino acerca de las reposiciones por h~cer en un canal y via. 
to. Intervienen dos transacciones entre las parte. en 1825 

en 1826. Más tarde nuevas dificultades dieron orige~ á un 
uevo proceso. El locatario pretendió que las transacciones 

lan p11esto á cargo del dador lna reposiciones; este con
q11e" había transado en las reposiciones que eran el ob

fo de la diferencia y no en fas reposiciones por venir, Ha. 
un: mq.tivo de duda. En el fondo ~ie'Dpre era la. misma 
11ltad la que se presentaba¡ las partes habían, pues, podi. 

transar en la c11estión de derecho, pero no lo habían he
; ninguna cláusula rle ambas transacciones imponía al 
orla obligación de soportar todas laij reposiciones que 
gieran d11rante el contrato. Se necesitaba, pues, aplicar el 
· ipio de interpretación de la~ transacciones. (2) 
i91. La interpre.taeióu de las tran,acciones da lugar á 

~uestión m.uy delicada, pero q11e no entr11 en los lími-
de nuestro trabajn. E, de princip~o que los jueces del 
. tieaen un poder soberano para interpretar las con. 
iones. iSe ,,xtieride est<i poder á las transacciones? La 
ativa no nos parece dudosa, pues las transacciones son 
contratos. iQué importa que la ley les dé autoridad 

juzgada! Esto no impide que sean convenciones cu, 
ntensión y alcance deban ser determinadas seITún la in• 

• o 
16n de las parres contratantes; y si hay una cuestión 
sea de hecho es seguramente la de _la int 0 nción que tu-

Ah:, 29 de Enero de 1833 (Dallo,, en lo palabro Tran,accione,, núm. !00) ~rd•, 24 de Noviembre de 1832 (Da1Joz, en la palabra .A.rrrndami,11to, 
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como si equivaliera á una sentencia; si por la transacción, 
Pablo conserva \a propiedad de una parte del fundo y me 
abandona la otra es como si el juez hubiera decidido que 
siempre hemos sido Pablo y yo propietarios de la parte del 
fundo que nos reconoce la transacción. Sin embargo, esta 
asimilación de la transacción con una sentencia es una fic
ción más bien que una realidad; los qua transan sacrifican 
una parte de su➔ pretensiones; ·es decir, lo qu~ considera
ban como su derecho; el juez, al contnrio, no procede JlOII 
vía ele sacrificio, procede por el derecho; de modo que en 
caso de un11 reivindicacióa hubiera adjudicado i,l fondo i 
una de las partes, sea á l'ablo, sea á mí, y la otra 11ada hu 
hiera obtenido. No se puede, pues, aplicará la transacción 
lo que es verdad sólo de la sentencia propiamente dicha. St 
no obstante se admite que la transacción es declarativa de 
derecho es porque tal es la intención de las partes contra
tantes. Cuando una transacción me reconoce la propiedad 
de una parte del fundo que reivindicaba contra Pablo no 
entiendo reconocer que adquiero esta propieda1 como si 1 
comprara, pretendo haber sido propietario d~ todo el fun• 
do, y si me confurmo con una parte es para evitar los di 
gustos y gastos de un pleito; mi pretensión es, pues, la 
haber sido siempre propietario de la parte del fundo que 
me abandona. Y la pretensión de Pablo es la misma; SOi• 

tiene también que es propietario de todo el fundo; con m, 
raz5n sostendrá que siempre tuvo 111 propiedad de la parl 
del fundo que se reserva. Así resulta de la intención de 1 
contratantes que la transacción no da un nuevo derecho 
ninguno de los dos; luego no forma un,título da adqui;ición. 
En efocto, icuál es en definitiva el objeto de la transacción 
Es el de poner fin' á nu pleito. 

Esta es la palabra de Dumoulín: Nullum dominium tra 
fertur, nec novum'jus, nec novum titulus in re acquiritur, 
sola liberatio controversice. D'Argentré. que no está aco 
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-en nada con Dumoulín, opinaba ig11al en este punto. Su 1 

,autoridades terminaron la controveraia que existía en el 
antiguo derecho francés. Pothier sólo reau,nió la doctrin!l 
de estos graudes jurisconsultos. (1) Sin ernbugo, la contro• 
versia se ha renovado en _loa tiempos modernos, en dera
-ch<> fiscal y e:n E::! b~rreno del derecho civil. Vol veremos á 
ella acerca de las pretensiones del derecho fiic&l. L,s ob
jeciones. que se hacen en derecho contra la doctrina tradi
-cional ti@nen poco valor, (2) Toda transacción, se dice, con• 
tiene un sacrificio; es decir, una renuncia; luego una ena• 
jenación. E• verdad que la palabra renuncia se encuentra 
en la ley (art. 2048), y esta renuncia implica una disposi
ción, 'puesto que el art. 2045 dice que para transar se tiene 
que tener la capacidad para disponer de los objetos 0om
prendidos en la transacción. Apesar de esto es verdad de

-cir que la transa~ción no transmite la propiedad. Los con
tratos translativos de propiedad exigen el concurso de con
sentimientos de ambas partes contratantes, y este concurso 
de voluntades no existe en materia de transacción. Me de• 
Bisto de una parte de mis pretensiones; reivindica ha to:!o el 
fundo y me conformo con la tercera parte; ¿ implica esto 
fa renuncia de las dos terceras partes restantes? Se expre
san mal diciendo que por la transacción renuncio á la~ dos 
terceras partes del fundo; debe decir;e que renuncio á las 
dos terceras partes de mis pretensiones, lo qul:l es muy di
t'órente. Pablo, coutra el que reivindico, acepta mi renuncia 
á una parte de mis pretensiones; no acept~ la renuncia á 
una parte del fundo, puesto que pretende haber sido siem
pre propietario <le dicha parte; luego no hay ningún con-

1 Dumoulía, Costumbre de París, tftolo De lo! JJ!eudot, pfo. 33, glosa 1, nú..i 
mero 67. D' A.rgentré, Costumbre de Bretaña, arll'.. 266, cap. 111 [ Del título pm 
transacto]. Pothier, Del retiro. núm. 110¡ De la \comunidad, núm. 164; IJc lt, 
Venta, núm. 64.6. Compárese Pont, t. II, p. 318, núm. 631 y las diaertaotones 
citadas por Aabry y Rau, t. IV, p. 668, nota 17, pfo.· 421. 

2 l1Iour16n, Revista prdcf1ica, t. III, p,. 321 y siguiente,. Accaria,, De la, 
Transacciones, núma. 143 y 11iguientes. 
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d(sposicíón. Esto e, verdad; pero desechar un artículo 411? 

dice que no hay lugar á garantía ¿no es decidir que la aa
rart·a ,aju,ta1 (1) No obstante, notenemm ningún esc~ú
pulo en adherirnos á la opinión general, porque no recono
cemos á las discusiones del Consejo de E~tado la autoridad 
que se les atribuye ordinariamente. Pero se ve que cuando la 
discusión molesta á los autores no la toman mucho en cuenta. 

397. U na tercera consecuencia del mismo principio es 
que la transacción r.o está sometida á la transcripción ó re
gistro, aun cuando se refiera á derecho~ reales inmobiliares 
5i sa,¡idmite el principio la consecuencia e.~ cierta, puesto 
que nuestra ley no odenaría la transcripción más que de 
los actos t1'anslativos de derechos inmobiliares; es verdad 
que agrega actos declaratívos, pera esta disposición se refü, 
re á la divisi6n y no tien@ nada de común con la traDsac -
ción. Aun se h;n prevalecido de la dispoiición de las leye, 
nuevas que suj~tan á la transcripción lo~ actos de renunci, 
de cterecaos reales inmobiliares; pero las leyes entienden re
nuncias que arrastran una transmisión de propiedad, luego 
no están comprendidM las transaccione,; la renuncia delos 
que transigen no tiene por objeto má~ que ms prate i; siones 
re~pectivas, á fin de determinar la diferencia que los divide; 
por lo demás, cada uno conserva los derechos que tenia. Ei· 
,to es verdad; sin embargo, habría sido útil prescribir la pu· 
blicidad de las transacciones, estando siempre interesados 
los terceros en saber si aquel que tenia pretensiones en la 
propieda-i de un inmueble las ha abdicado: todos los acto~ 
relativos á la situación inmobiliar de un propietario debe
rían hacerse públicos. Pero las leyes nuevas no consagran 
el principio en estos términos absolutos; se debe uno atener 
al texto y á los principios. (2) 

1 Aubry y Rau, t. IV, p. 660, nota 18, pfo. 421, y Pont, t. 11 p. 331 núme• rom ' ' . 
2 Ponl, t. JI, p. 332, ndm,. 641 y 642. Aubry y Rao, t. IV. p. 668, nola 20, 

pfo. 44.L y los autorea en sentido contrario que citao. · 
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398 . LlególmO~ á una consecuencia muy controvertida y 
d · gran importancia práctica. iEs que bajo el punto de vis• 
ta ,le lo~ derechos de regist_ro la transacción es un acto trans
h ti vfJ de propiedad? La ley del 22 Frimario, año VII, ha 
consagrado la doctrina tradicional; en principio no conside
ra la transacción como un acto translativo; hé aquí por qué 
n , la somete más que á un deracho fijo de un franco; es so
fomente cuando una de las partes ab1ndona á la otra un de• 
res:ho no litigioso en el que el art. 689, 1 9, núm. 45, exige 
un der,•cbo proporcional. E .. ta es la aplicación al derecho fis
fªl de h doctrina de Dumoul!n. Pero el fisco francéa ha res. 
tringido notablemente la aplicación del derecho fijo hasta el 
ponto que éste, qne debía ser la regla general, se vuelve una 
rara exe,epció □. Desde luego el fisco sométe la transacción 
al derecho proporcional cuando se b~ operado algún cam
bio en la propiedad ó en los derechos aparentes de las par
tes. Esto es resucitar una vitja distinción que Dumoulín y 
D'Argentré hablan combatido y que se hab[a abandonado; 
la ley de Frimario no habla de ella. Sin emb, r •o compren-

• o ' 
demos las e,xigencias del füco; la recaudación se atiene á la 
realidad de las cosas, mientras que el dereeho civil descan
sa en una ficción. Reivindico un fundo poseído por Pedro; 
la transacción me la atribuye mediante una concesión que 
le hice. Nada ha cambiado, dice Dumoulín, no hay más que· 

• una contestación que se ha terminado. Si, Regún la sutile-
za del derecho; pero en realidad hay un _c:\mbio: y,), que 
en apariencia no era propietario, lo llego ser. i Este cambio 
en el estado de la posesión no debe arrastrar la percepción 
de un impueeto1 Esto e~ lo que pretende la recaudación. En 
teoría es muy sostenible; pero no vemos cómo se concilia 
con los principios de derecho civil que son los de Dumou
lín y que la ley de Frimario ha rtpruducido. 

Las pretensiones ele la recaudación acerca de .eRLe punto 
P. de B. ToMo xxvm-55 



434 BE LU TR!.NSAOOIONES 

están desechadas por una jurisprudencia constante, pero la 
Corte de Casación les dió razón en una. sentencia da.da por 
las cámaras reunidas en una cuestión especial de frecuente 
aplicación. Transaron un legatario universal embargado y 
uu heredero legitimn que atacaba el testamento; el legata
rio dejó una parte de la sucesióJ al heredero, mediante que 
éste renunciara á un derecho de nulidad. La. Corte de Ca, , 
sación juzgó que este abandono constituía, con relación al 
fisco, un acto translativo de propiedad. Ea principio la 
Corte reconocia que las transacciones tienen entre las partEB 
un carácter simplemente declarativo, pero agrega que noes 
necesario con relación á la adminitración del registro. (1 ). 
Aquí vamos á hacer una re,serva en nombre del derecho c_i
vil. La transacción puede contener, sin duda, una transmi
sión de propiedad (núm. 394); ya. hemos dado ejemplos y 
esto jamás ha sido contradicho; en eHte caso el fisco y el 
derecho civil están de acuerdo, pero cuando conforme al de.' 
recho civil 111 transacción es simplemente declarativa no 
comprendemos que sea translativa conforme al derecho fis
cal; no hay dos derechos civiles sino uao; en cuanto á la 
ley de Frimario uo define las convenciones sino las aran
cela, y lo hace conforme al derecho civil; cuando, pues, et 
derecho civil dice que no hay translado de propiedad, el 

· derecho fiscal tampoco lo puede decir. 
399. La transacción puede contener otras disposiciones 

que una simple declaración · de los derechos inciertos acerca 
de los cuales las partes han tranzado. En este caso se alfi· 
can todavfa en materia fiscal los principios de duecho ci~il 
que acabamoa de establecer (núm. 394). Hay una senten
cia de la Cortfl de Gante en este sentido. Un testamento ins
tituyó á los hospicios legatarios universales. Fué atacado 
por el hermano del difunto. Hubo una transacción entre el 

1 Sentencia de la, cámam reunidas, 12 de Diciembre de 1865 (Dalloz, 1865, 
1, 457), Comptreae en sentido contrario, Pool, t. IV, p. 396, núm. 636, 
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heredero legítimo y el legatario. El primero detiene, á títu-
1o de heredero legal, ciertos bienes de las sucesiones me
diante reconocimiento de su parte con los hospbios d~ una 
º?ligació~ ~l capital de 100,000 francos, valor de' dichos 
bienes, ex1g1ble á su muerte y productiva hasta entonces de 
un interés de 3 p, g ¡yuáles eran los derechos por percihir1 
Hubo_ una transaceión acerca dd los derechos dudosos, des
prendiéndose ~,tos del testamento acerca de los que versa
ba la contestación y, por consecuencia, la. transacción. y 
é;ta, acerca de los derechos inciertos, es declarativa de los 
derechos recíproca.mente conHentidos; este carácter de la 
transacción, dice la Corte, admitido por el derecho anti
guo se ha sostenido por el Código Civil como por la ley fis 
c.al. La Corte concluyó que el heredero legítimo está con
siderado como haber acogido directamente, en virtud de su 
título de heredero ab iritestato, los bienes que la han sido 
reservado~, de igual modo que los hospicios tienen direc
tamente del difunto el excedente de la suce•ió □• iPcro se 
debfa comprender ent_rc estos derechos d11dosos regidos por 
la ley de las transaccwnes el reconocimiento de la canti
dad de 100,000 francJs oubscripta por el heredero legitimo en 
provecho de los hospicios? Nó, dice la Corte; esta suma. 
Íllé subscripta p~r el heredero legíticu> en sus bienes persona
l~ para determIDar á los hospicios á aceptar la transac
ción. Esta. clausula de la transacción no fS,'pttes, declarati
\'a, es translativa, como cualquiera obligación de una suma, 
La recauda~ión o~jetaba, y la objecidn era especiosa, que 
t!!I los térmIDoa uusmos de la transación la obligación de 
100,?~0 fra~cos era una compensación de los bienes que los 
hospw10, qe¡aban al heredero legitimo; y conclaía que 88 

debía asimilar dicha obligación á un legado de una cantidad 
de di~er~ n~ existente en la sucesión. Esto era prevalecerse 
del prrnc1p10 de que la transacción es declara ti va contra las 
partes en el interéi de las que consagró el principio la ley 

, 




